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Concluye el Real decreto sobre la división de las cate" 
gorias de los empleados de la administración activa 
del Estado. * 

«oleónos i n - n j j ^ ^ i ^ ff^-J^'1^» 

•i ité í?b ̂ i N i o e i s J9b ii tstiit ohilekfflie Uí . 0 ^ JiA (i ciones disciplinarias sobre los .empleados de su respecr 
tivá oncina y dependencias: 2 . calificar el toér^q,? ser.j-
vicios y circupstancias dejos empleados y r l. subalternos 
dj las m i e m ^ 1 * W U ¡ B ^ ^ ^ , H d S ^ 
pieos que se ^ J j r 

rnarJas 4 ^ ° % ^ r , f ^ W ° ? ^ s ^ ^ Í i ^ -

- r S l f 1 ^ ifitoaíeéii I .r/riolologOB s ianl i;)*^ obuanu n«& 
Art. 34. Las correcciones q ^ ^ ^ M V M f f i ^ 

Juntas á los empleados serán: 1.a reprensión privada 
por e! r Ó ^ M y a ^ r l ó r i e r t o 

* rifilklüíi Liljláül , - • 3 / ' ' 

Art. 31. S í pasaré'tiltfrtlKtm«Wo«rtótótb á'l'os r « -
pwJfitdíf'MitiísWü», por*la!1píe¡náitóí*d8l«dnSkijó'Riy 

los arts. 25 y 26 se pasara por el miDisWrlo0^ fá"Gtiéfra> 
á'oürferfiáü ü'qtib corresponda, álprihcípío décá^ 'año, 
nota de lo» Militares qiré:reuhan laScircnnstanoias para 
I6s cargos destinados esclavamente 4'Hic'has ciases por 
f̂tfSHWbMIII. wmaw¿utem estíbalo asi eJashioo ¡» ne 
1 Att'.''55.' A fln de qáe se descargná el trabajo deíos 

cyníejótjRtóryproítnc.atés, sometrendo " f t t a i á M ^ 
sndícHariiéft los negocios graves, coya resolución rif) ̂ e -
da dictariíe'wmlbrmea lasl^es y reglamentos sié pré--
v i « l « d r t e «e'UKJttbá cuJIpós.'Se éífabtótférS tiÜ Cífflií 
sBjo'd'IIJrita de J'efés ed cada Ministerio- y oficina geni»-' 

nieAW-ert'el reglamentóle lbs'¡respectiVósJ Mttí«l<fti8ii' 
Corresponderá á eems^hW* «^l(}oSP4>e}4w/ei'TiAf<P 

á percibir el suel 

empleo y sueldo, cuando se proponga la separación: 3.A 

P Aolbn«'éáí iasla ¿ W E * ' * "T 1 1
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tino se adquiere con la toma"'de • ,v. , .v. . 

fi/1 BoSr%sloíilJef'düa' en qnael^e&Wmnnm^Ja'orden 
!̂n\Vftlfao¿ ™ I ' n 9 l , s < > ^ ™ ^ " < o n f o a '-Jíinq nu 

a de 

jiGVtiír.aktnui ^ol & «aiusyncij ?í9ir>niram ?cg¡;iK3 ne 
nrtodo aerecno a sueldo desde aue casó qo el pwmero. 
aun cuando obtenga Real habilitación para lo speesivo. 
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se con aquella asignación, se señalará de Real orden la 
cantidad que por indemnixacion deba satisfacérsele. 5̂ 

En ningún caso se abonará aumento de suelda 
comisiones no autorizadas expresamente por Reales or 
deoes. 

# Art. 39. A les que disfrutaren licencia concedida 
por la autoridad competente y por causa de enfermen-
dad suficientemente justificada se les abonará el sueldo 
por entero: y ai obtuvieren próroga por igual ca 
les abonará la mitad; mas si fuere otro el m o l w l 
licencia» no gozarán durante ella mas que medio sueldo, 
y ninguno en la pro 

Cuando por r a # § flsMMfe Asiré de 
meses de licencia 
sa, no se contar* 
cesantias y jubilaciones. 

Dentro de on ano no se concederán licencias por 
mas plazos de tres meses, la mitad de primera concesión 
y la otra mitad de próroga, á no ser por causa de 
salud. 

Art. 40. El empleado suspenso del ejercicio de su 
destino por providencia adpainistrativa disfrutará de me
dio sueldo. 1 r 

N a la suspensión acompañaren procedimiontos ju
diciales por alcances, o malversación de efectos ó cau 

. . J . . . .• - . l o a i •fifii*TTÍ u<*n! -públicos, tío se hará abono de sueldo alguno al 
sado. Si el encausamiento fuere por efecto de 

otros delitos, gozará el empleado del sueldo que como 

dales 
encausado 

^fÉá aun cuando esta fuere absolutoria, á reclamar del Teso
ro público otros abonos. * * ü o l J í ^ ' U C í : ' > v T J i ^ 

Art. 41. Los empleados de la administración públi
ca contraen la ebbgacion de servir sus destinos en cual
quier punto que se les señale de la Península é islas 
adyacentes, siempre que no desciendan de clase ni se 
les exija aumento de fianza. 

Si algún empleado, qne por corresponderá obtuvie
re ascenso, alegare causa fundada para no trasldarse de 
no panto k otro, podrá el gobierno atender á las razones 
que exponga, conservándole en la clase en que estuvie
re y confiriendo el ascenso al que le siga eo ia espala. 

Art. 42. Las sentencias absolutorias de los tr ibu
nales eo causas criminales formadas á los empleados no 
tes confieren derecho á reposición en sus destinos. 

A r t 43. Nmgun empleado tiene derecho á exigir la 
manifestación de ios documentos que hayan motivado su 
separación, suspensión ó tratación, ni tampoco á pedir 
formación de causa, coando estes medidas no tuvieren 
otro carácter que el administrativo. 

Art. 44. Las disposiciones del presente decreto, 
que principiarán á regir en i de obtubre de este año» 
no soo aplicables por regla general: 

1 .• A los Consejeros y demás funcionarios de te ad
ministración consultiva. 

2.° A los gobernadores de provincia. 

• 

• 5*° A los empleados de la carrera diplomática fuera 
de España. 

\»/%..k lo%jwgistrados, Jueces, Ministerio fiscal y 
ros funcionarios del orden judicial que estén en con-
cienes ^ « s . 
5. * A l profesorado. 
6. * A los ingenieros civiles y de minas. 
7. ° Mprarrera de las armas, alas ofinas militares 

del ejército y armada, mientras estas tengan su actual 
I g n h H i o n . 

8^ A las demás carreras cuyos empleados tengan 
diciones especiaJ^^ni^la^ouíilif s^jlistingan esen-

propondrá á la 
i rü r i»^ l fmnimp especial para 

la ejecución de este decreto, aplicando las reglas que 
contiene á la» oficinas y dependencias de sus respecti
vos ramos, introduciendo en caso nejfcjHfóljis vjripcio-
oes accidentales que la Indole privwivá Se aqueilos re-

ime7"sirr alTerar *eF sistema" tundarientaY,"debiendo 
aplicarse también áJas clases | 0 á l r i t a . e l articulo 
anterior̂  joolo 1$ y 
contribuya á dar á la administración la debida homoge
neidad. 

Dado en Aranjuez á diez y ocho de junio de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
Juan Brttvo Morillo. l M a ' * tfsdtálrtoo.,-stfimellseJ 

if)í! 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
»*lne nA sfe n©\m\V r*\ ortio$ ÍH%lll \*v>í\ b vjubitoO 
wgbfi % o*• i ws\útmthposfcioh • úy\m M& sh *»W<^ 

Señora: Desde que por la ley de 7 de mayo de 1851, 
quedaron convenientemente deslindados y asegurados Ios 

recursos que eligen las carretera? generales de cargo 
del Estado para su mejor conservación, c o m p r e n d i ó 
Gobierno de V. M. la necesidad, de ^pUqar á tan i p -
portante ramo las mejpras quê  desde tiempos anteriores, 
y por un concurso de circunstancias forzosas é insupe
rables, vinieron aplazándose para épocas de mayer re
gularidad y sosiego. , t j ^ . : m l } o v ¡ j g R 

A la principal de todas, que consiste en ia sucesiva 
y ordenada reparación de jas carreteras que en peor es-
lado se encontraban, se han aplicado en el año pasado y 
en el corriente las crecidas consignaciones que figuran 
en Ice respectivos planes de disiri^ueiqp, imprimiendo á 
los trabajes de aquella clase ua vigoroso impulso, qne 
desde luego 'ofrece resultados palpables en algunas l i 
neas, | mas completos para la entrada del iovierpo pró
ximo. Es muaho, sin embargp,, lo qu^aup quedará por 
hacer, y tanto, que solo con iguales recursos, y siguien
do el plan adoptado cqn la regule^ y PWfWty 
qoe la naturaleza , {leí objeto exige, podrá conseguirse 
que en todo el año próximo de 1853 queden en perfec-



to estado da servicio las vías generales que hoy satisfa
cen á las necesidades mas variadas y perentorias del 
tráfico. * 

Mientras se logra un resultado tan completo, necesa
rio es que el servicio de la conservación ordinaria da las 
mismas carreteras se perfeccione y regularice desde lue
go eo los términos que su naturaleza é importancia re* 
claman. 

A la organización /jne ya tjene a l personal destinado 
á este ramo, con ser la mas acomodada á su objeto, le 
falta llenar uaa pondic^p, ;ain la cuaj desaparecen en 
gran parte los ventajosdSTWultadós áér lá dtftlsiroa insti
tución de l^speope^-c^inejw. 8u constante permanen
cia en k porción de carretera que respectivamente les 
está asignada, no se ha podido conseguir hasta ahora en 
la mayor parte de las comarcas Ulteriores, donde la po
blación es tan escasa, y al( mismo tiempo se encuentra 
reunida en puntos tan distantes. En tales circunstancias, 
que son las en que se encuentra el mayor número de 
peones, eluden fácilmente el cumplimiento de sus obliga
ciones, é seles excusan y toleran faltas que no serian 
disculpables si tuvieran mas cerca su propio albergue. 

Sigúese de ahí la pérdida de muchas horas para el 
trabajó, ocasionada por la gran distancia que han de re
correr, por lo menos dos veces al dia, y los mas liaste 
cuatro, de donde resulta además la soledad y desampa
ro eo que por la mayor parte del tiempo, con muy lar* 
gas distancias, quedan, asi la carretera como los mate
riales que se acopian en sus márgenes y los demás ob
jetos apcesorips, . , 

Entre estos figura en todos los países cultos el arbo
lado, que en algunas lineas nuestras se ha conseguido 
establecer y conservar, poniendo á prueba la vigilancia 
de los peones-camineros; y si como tanto se apetece, y 
el MiotÜtnJ qrie so* cribe esperé, hémbá de conseguir 
que se generalice tan ütil mejora en todas nuestras car* 
reteras, para lo cual se están ya estableciendo viveros% 

preciso es que á los agentes encargados de su conserva
ción y policía se les proporcione el albergue que necesi
tan en el propio paraje en que deben prestar su continua 
asistencia» á< í t i i ^ l i Ü&! " I i 

Las casitas que á esta fin deben construirse por cuen
ta de! Estado, prestarán también mayor seguridad á los 
viajeros, como que las mas tendrán vivienda para una 
pareja; y en puntos distantes de poblado, las circunstan
cias ventajosas del paraje, favorecidas con la presencia 
de dos familias, podrán ser también erigen y principio 
de algunas poblaciones rurales. 

La neoesidad por tanto de pr oporcienar á cada peón 
caminero un albergue acomodado en so misma demar
cación, es de aquellas que no admiten mas espera. E l 
gobierno procuró satisfacerla antes da ahora; mas no se 
adopta/on para generalizarla las medidas mas adecua
das, ni hasta el presente ha sido posible contar con re
cursos suficientes. 

El grande aumento que ba recibido entretanto núes* 
tro tráfico, si bien por de pronto ha precipitado la degra
dación del firme de las carreteras, hace mas necesarias 
y posibles las mejoras que se están planteando eo ellas. 
Su conservación y policía ganarán en gran manera con 
la construcción de las casillas, cuyo coste quedará com
pensado con el mejor servicio y la mayor economía de 
los gastos ordinarios; porque la experiencia de propíos 
y extraños tiene demostrado que asi se evitan ó alejan 
por lo menos las reparaciones mas costosas que hace ne
cesarias una conservación poco esmerada, y sabido es 
de todos que las carreteras solo se conservan reponiendo 
á cada instante la parte que se desgasta todos los dias-

A la realización de tan útil pensamiento se dirigen 
las disposiciones del adjunto proyecto de decreto, que 
conforme con el parecer del Consejo de Ministros, tiene 
la honra el que suscribe de someter á la Real aproba
ción de V. M. 

Madrid 25 de junio de 1852.—Señora.—A L . R. P . 
de V. M.—Mariano Miguel de Reynoso. 
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REAL DECRETO. 

Conformándome con lo que do acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros me ba propuesto el de Fo
mento, He tenido á bien decretarlo que sigue: 

Articulo i .° La distribución de los peones-camine
ros de número, en las carreteras de cargo del Estado, se 
hará de manera que á cada uno de ellos corresponda una 
longitud de tres kilómetros. 

En las puntos de entronque de dos carreteras, a a l 
final de cada una, podrá asignarse á un solo peón, ma

case que 

miran pa-

i • 11 

ZJ9" 
H 1 

no difiera mucho de aquella. 
Art. 2.* En las mismas carraleras sai 

ra albergue de los peones-caminaros las casillas que 
fueron necesarias, sobre la base, por panto general, da 
que habrá de tener cada una dos habitaciones; pera 
también podrán disponerse para on solo paos eo los 
pontos en que convenga su separación. 

Las construcciones deberán ajustarse 4 las modelos 
mas sencillos y económicos, bajo on pftao de 
interior y forma exterior acomodada al objeto. 

Art. 3.° Se aplicará 4 la construcción da las' 
sodas casillas la parta que hiere necesaria de ha crédi
tos abiertos para las obras de reparación de ies carrete
ras que se encuentran eo estado da servicio, asi como 
para las obras nuevas respecto dalas que estuvieren eo 
curso da ejecución y falte poco para terminarlas. 

Art. 4.* El ministro de Ponteólo queda encargado 
da la ejecución del presente decreto, y da proponer ka 
demás disposiciones qua conduzcan 4 su mejor 
miento. 

Dado en Aranjuezá veinte y cinco de junio de mil ocho-
cien tos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real ma-
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no.—El ministro de Fomento-Mariano Miguel d e l e y -
DOSO. , , ¡ - u . ... : >?.; a l • «*,.- -b 10 t - ii ¿* f lóftétt 0'iÍ 
i ' i t f fn tmo ?tt o.> ...) 

, ; a» « ' í 'tiiiuiJ'.e e* eup «eiei/icv «oi! «eM»*»? j v 
; GOPIERNO DE L.V PROVINCIA DE MADRID. 

Subsecretaría.—Sección de ramos espeoiales.— Ne
gociado ! . * — E l Excmo. Sr. Subsecretario del ministe
rio de la Gobernación del Reino con fecha 4 del pre-
senté mes me dice lo siguiente: , . ^ ? f i | H M . ; í t T 

« Exorno. Sr,—Siendo importante reunir los opor
tunos antecedentes sobre los resultados que baya ofre
cido en la práctica el proyecto de ley de reemplazos 
aprobado por el Senado, puesto en ejecución en virtud 
del Real decreto de 18 de junio del ano próximo pasado^ 
y conviniendo al mismo tiempo ir preparando los traba
jo? consiguientes para las modificaciones que conven-
gan introducir en dicho proyecto, la Reina, oído este, 
ministerio y el de la Guerra, se ha servido determinar 
que con tal objeto y bajo Ja presidencia del general don 
Feliz Maria Mesina, senador del Reino, se forme una 
junta compuesta de los voceles don Francisco Alfonso 
Martínez de Tudela y don Juan de Sesea, oficiales del 
ministerio de la Guerra; don JoséHuet, senador de) Re i -
no y fiscal togado que ha sido del tribunal supremo de 
Guerra y Marina; don José Laplana, oficial de este mi
nisterio; don Blas Diaz Mendivü, vice-presidente del con
sejo de esta provincia, y don Luis Huet, auxiliar del 
consejo Real para desempeñar las funciones de secreta
rio, habiendo tenido á bien a! propio tiempo S. M . 
autorizar á. esta junta para que por medio de su presi
dente se dirija á todas las autoridades y dependencias, 

tanto civiles como militares, para adquirir cuantas no
ticias y documentos juzguen necesarios para el mejor 
desempeño dé su cometido.—De Rea) orden comunica
da por el Sr, ministro de la Gobernación, lo digo á 
V. E . para su inteligencia y cumplimiento eo la parte 
que le concierne». 

Lo que he dispuesto se publique por medio de este 
diario oficial para conocimiento de las autoridades y de-
pendencias á quienes pueda, corresponder. ¡ 
, Madrid .23 ¿e junio <Je J852.-^Meichor Qrdpoéz, M 

- ' -Ne- habiendo tenido efecto el arrendamiento de los 
pastos de la, dehesa, y, 4e^as twfenpp.q^ofcdejl* j ^ 
risdiccion de lá Cabrera por falta de Imitadores, se can 
lebra nuevo remate el domingo 4 de julio en la .casa 
coosiMoriaf'Wlá Wismk^ftofti'de laS^oncé^W^inna-
ñana> bajo de las condioiooes que estará de manifiesto 
en ekarda del;r*roate< en liooaVÍeq ea saieJeTteo asmetai 
-e i eif)íífiiioqrBÍ é fij&UiüJsu «a aop eomanM fcoi ne og 

* | .n¿,m¿h 

..•••idb n« a . büÍJOfl* m ¿I lee no? .omci f*o<e * 
o lártétl I¿1 

%tit<fos deljur ámenlo, comentado á la altura de tos 
•r ccmo&numtoi actuales, por el Dr. D. Tomas Santero 

Moreno, dos-itoâ wwiea ociavo.( i b¿ cu .abuigíei ¡Mee 

" ; E I ^ e c í o y é l o ^ 
l^y l l evandó Í T ? vez ambos3 ¡ É W V AFORISMOS 14\ 

reduce á 20 rs. el preoio de los dos: W]UOotékcíbú sé : 

espende á 80 rs. para concluir un resto de la edición. M> 
- ébi>toéimijoitrfoo lt el remití & ojtfíats. ,^' i toeq 

Se hallan de venta estas obras en la librería dé )os 
herederos dé D.''Felipe tieso, W e dé Carretas; y 
también se admiten suscriciones por tomos á razón de 
20 rs. cada uno, á la indicada Colección de ¡encobras 
genunias, por pl tiempo quase e^Upulftflara.los qua no-
puedan hacer ¡el d^opbolso de o^a ( | 1 0 q 

Laammeb v ftebete »l z-nvú »• g4lo#i sboob t 9 ^ ^ 
; jtjiiii Sea ,lqpiiül lab ahsq vofam t>\ wq »*op ¿JO OÍ 

sm aoJ oon 4 f|VVbTRIV^tftti* , : : r : : ' * * 

i 
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ANUNCIOS. 

. . fifcoan '• . • • , ••.¿••1 7 !T'/Í?.M; eb ío 
Se vende la rastrojera, de la vil|a de tCamarma de 

Esteruelas, partido de Alcalá de llenares, y á una legua 
de distancia dé dicha ciudad, y para su remate se ha 
señalado pon el ayuntamiento de dicha villa, el domin
go 4 del próximo julio y hora de las once de su mañana 
en la sala de ayuutamieuto, en doode se ballarác aus 
condicione**. 

Vencido el primer medio afb de sascririon á 
esté Bóletin, se espera1 del celo de los Sres. alcaldes 
de la provincia, darán ías órdenes oportunas ra 
que á la mayor brevedad efectúen el pa¿o J í e é l^ 
incluso el gasto de franqueo previo; en inteligencia 
que el editor no disimplará 1̂ , f^lta «de dicho pago» 
p r e s t o de que lo harán por, afioiontaroji jpués s i» ; 
intereses no le permiten tanto adelanto, ia 
-: •. •.. dapeiij^edis le eitoitróqéir^éél OH I M M | \ noio 

Se hallan de venta en esta redacción los esta
dos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° qué son necesarios para dar 
las relaciones juradas, asi como también las filfa-
ciónek^ará toé qutfctíds: • u 1 néiifheírq \oh*W3 M m 
AGDinfiq mhnaiyiv nñibnef esoi tai MU|> omoo ,̂ oi*>i4»r/ 
- >h^".'.v.'¡o fy\ tobsldoq eb f.Mríü^ib «oJ^aq \ \^en$q 

M E R C A D O I ' U R L I C O D E ( J « A N O & . v , 
- ALHÜNDICA M erAiyeié.<;': l ' ' 1 1 1 • «16 H 

Preetoi en «¿•méréa^M 1 áuy. 
Trigo... .? . d é 3á 1 á 35' 1(¿ : ' ; H O s n £ ^ 
Cebada.....¿A de» ^ f ^ o ' ' * wa»ÉMo 

1 l .Algarrobas».¿;»jdzt¡/, ¡ n -(^a^jfftt'pn ob (namo 
t Madrid 29 kle junio de 1852. lfi« óm-jí/jq oawi-

- '11 
! ' " ' , { ' MADRÍÍ)' Dléífid»uT ,esb 

imprenta de Manuel Pila , cafe rfe Maderada ' 


